
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, 30 de marzo de 2022 

 

Auto Interlocutorio No. 115 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO - LABORAL 

Expediente: 76001-23-33-000-2021-00758-00 

Demandante:  COLPENSIONES  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Demandado: JOSE ALIRIO PARRA  

Dirección: Calle 13 N° 4-25, piso 12, Edificio Carvajal-

Cali-Valle del Cauca 

Asunto Remite por competencia  

 

ANTECEDENTES 

 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial, mediante el ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 

138 del CPACA, pretende la nulidad de la Resolución N°3417 del 02 de junio de 

2010 mediante la cual reconoció una pensión de vejez al señor JOSE ALIRIO 

PARRA.  

 

Que como consecuencia de la anterior se ordene al demandado a reintegrar a 

favor de COLPENSIONES las sumas económicas recibidas por concepto de las 

mesadas pensionales, más aquellas que se continúan pagando, retroactivo, 

recibidos de forma irregular con ocasión del reconocimiento de pensión la 

pensión de vejez en cuantía superior a la correspondiente. De igual forma, solicita 

que se indexen las sumas reconocidas y se reconozcan intereses. 

 

Finalmente, fue inadmitida la demanda por no cumplirse los requisitos 

establecidos en la Ley para la admisión de la misma, razón por la cuál se otorgó 

un termino de diez (10) días para la respectiva subsanación, el escrito fue 

allegado por la parte actora de manera oportuna.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, a fin de verificar si la demanda fue subsanada en 

su totalidad cumpliendo con los requisitos para ser admitida. Cabe anotar la fecha 

en la cual se presentó la misma, conforme al Acta de reparto del 30 de julio de 

2021 documento 05 obsérvese Share Point.  
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Se evidencia que la parte demandante cumplió con la operación aritmética 

indicando el valor de la suma pretendida que asciende a los treinta y seis millones 

seiscientos diecinueve mil setecientos sesenta y ocho pesos ($36.619.768). Esto, 

sin perder de vista que para el año 2021, fecha de la presentación de la demanda, 

el salario mínimo legal mensual vigente se encontraba en los novecientos ocho 

mil quinientos veintiséis pesos ($908.526). 

 

Frente lo anterior, se trae a colación la competencia de los jueces administrativos 

en primera instancia, ya que según la Ley 1437 de 2011 en su artículo 155 

numeral 2 reza “(…) De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes” y como quiera que 

en el presente caso no se excede ese valor, este Despacho carece de 

competencia para conocer de la presente demanda, razón por la que será 

remitida a los Juzgados Administrativos del Valle del Cauca (Oral). 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en razón de la cuantía, 

para tramitar el presente proceso, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por COLPENSIONES en contra del señor JOSE ALIRIO PARRA al 

Juzgado Administrativo del Circuito de Cali (Reparto), las presentes diligencias. 

 

TERCERO: Por secretaría de esta corporación realizar las anotaciones 

pertinentes en el aplicativo Samai. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  

Magistrado 

 

 

 

 

 


